
Solicitud de Acceso a la Información: 

Tratados, Convenios y enmiendas Internacionales en materia: Financiera, Comercial, 

Social, Cooperación. Ya sea bilateral o multilateral en las cuales El Salvador ha tenido 

participación ya sea como negociante, observador, firmante o negociante con Estados Unidos, 

Unión Europea, México, Honduras y Guatemala y si estos han sido ratificados o no. En el 

periodo 2007-2019" 

 
 

Estados Unidos de América 

 

1. CARTA DE INTENCIÓN ENTRE LOS GOBIERNOS DE USA, LA REPÚBLICA DE 

COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA LA COLABORACIÓN EN UN CENTRO 

REGIONAL DE CAPACITACIÓN PARA TRABAJADORES DE LA ATENCIÓN DE 

LA SALUD EN CENTROAMÉRICA. 
FIRMADO POR EL SALVADOR EL 29 DE MARZO DE 2007. 

 

2. ENMIENDA AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, RD-CA-USA; ACUERDO 

EJECUTIVO NO. 81, DEL RAMO DE RELACIONES EXTERIORES. LISTA DE 

GUATEMALA DEL ANEXO 303 DEL TRATADO EN LO QUE SE REFIERE A LA 

FRACCIÓN ARANCELARIA 22030000 (CERVEZA) Y ENMIENDA AL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO, RD-CA-USA; ACUERDO EJECUTIVO NO. 81, DEL REMO DE 

RELACIONES EXTERIORES. REFORMA RELATIVA A MERCADERIAS TEXTILES 

Y PRENDAS DE VESTIR. 
D.O. NO. 58 TOMO NO. 379 DE 1 DE ABRIL DE 2008. 

 

3. SEGUNDO PROTOCOLO PARA ENMENDAR EL ACUERDO RELATIVO AL 

ESTABLECIMIENTO DEL FONDO DE LAS AMÉRICAS Y DEL CONSEJO 

ADMINISTRATIVO. 
SUSCRITO EN SAN SALVADOR EL 2 DE ABRIL DE 2009. 

 

4. CARTA DE ACUERDO DE LA INICIATIVA MERIDA. 

D.O. NO. 81 TOMO NO. 383 DE FECHA 6 DE MAYO DE 2009. 

 

5. ENMIENDA CONFORME AL ARTÍCULO 22.2 DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO ENTRE REP. DOMINICANA, CENTROAMÉRICA Y USA. 
SUSCRITA EL 23 DE FEBRERO DE 2011. 

 

6. DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO RELATIVA A LA 

DETERMINACIÓN DE LAS CANTIDADES DE LOS CONTINGENTES 

ARANCELARIOS DE POLLO PARA LOS AÑOS 13 AL 17 ESTIPULADOS EN EL 

APÉNDICE 1 DE LA NOTAS GENERALES CONFIRME A LA LISTA ARANCELARIA 

DEL ANEXO 3.3 DE EL SALVADOR, HONDURAS Y NICARAGUA, EN EL MARCO 

DEL TRATADO ENTRE REPÚBLICA DOMINICANA, CENTROAMÉRICA Y 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (CAFTA-DR). 

D.O. número 39, tomo número 418 de fecha 26 de febrero de 2018. 

 

7. CARTA DE ACUERDO DE LA INICIATIVA MERIDA. 
D.O. NO. 81 TOMO NO. 383 DE FECHA 6 DE MAYO DE 2009. 



 ENMIENDA 1 A LA CARTA DE ACUERDO PARA CAPACITACIONES REGIONALES 

EN ILEA POR UN MONTO $400,000.00 (FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009). 

SUSCRITA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 

 ENMIENDA 2 A LA CARTA DE ACUERDO PARA CAPACITACIONES REGIONALES 

EN ILEA POR UN MONTO $4,630.000.00. (FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009). 

SUSCRITA EL 4 DE MARZO DE 2010. 

 

 ENMIENDA 3 A LA CARTA DE ACUERDO PARA CAPACITACIONES REGIONALES 

EN ILEA POR UN MONTO $5,200,000.00. (FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009). 

SUSCRITA EL 13 DE MAYO DE 2010. 

 

 ENMIENDA 4 A CARTA DE ACUERDO FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN 

MONTO DE US $250,000 MILLONES DE DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 

 ENMIENDA 5 A CARTA DE ACUERDO FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN 

MONTO DE US$3,900,000 MILLONES DE DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 

 ENMIENDA 6 A CARTA DE ACUERDO FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN 

MONTO DE US$2,084,261 MILLONES DE DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 

 ENMIENDA 7 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA MÉRIDA 

FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN MONTO DE US$5,049,261 MILLONES DE 

DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 8 DE DICIEMBRE DE 2010. 

 

 ENMIENDA 8 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA MÉRIDA 

FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN MONTO DE US$1,900,000 MILLONES DE 

DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 6 DE JULIO DE 2011. 

 

 ENMIENDA 9 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA MÉRIDA, 

FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN MONTO DE $6,000,000 MILLONES DE 

DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

 

 ENMIENDA 10 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA MÉRIDA, 

FIRMADA EL 13 DE ENERO DE 2009, POR UN MONTO DE $3,000,000 MILLONES DE 

DÓLARES DE USA. 

SUSCRITA EL 17 DE ABRIL DE 2012. 

 



 ENMIENDA 11, 12, 13 Y 14. 

 

 ENMIENDA 15 AL ASOCIO PARA EL CRECIMIENTO ANTES MÉRIDA/CARSI. 

SUSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

 ENMIENDA 16 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA REGIONAL 

CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 2009 ENTRE 

USA Y ESA.  

SUSCRITA EL 17 DE ABRIL DE 2013. 

 

 ENMIENDA 17 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA REGIONAL 

CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 2009 ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR.  

SUSCRITA EL 3 DE FEBRERO DE 2014. 

 

 ENMIENDA 18 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA REGIONAL 

CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 2009 ENTRE 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

SUSCRITA EL 5 DE FEBRERO DE 2015. 

 

 APENDICE DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 
SUSCRITO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

 ENMIENDA NÚMERO 18.01 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA 

REGIONAL CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 

2009 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA ADICIONAR LA 

CANTIDAD DE $19,000,000.00. 

SUSCRITA EL 24 DE ABRIL DE 2015.  

 

 ENMIENDA NÚMERO 18.02 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA 

REGIONAL CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 

2009 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA ADICIONAR LA 

CANTIDAD DE $250,000.00. 

SUSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

 

 

 

 

 



 ENMIENDA NÚMERO 18.03 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA 

REGIONAL CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 

2009 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA ADICIONAR LA 

CANTIDAD DE $21,700.00. 

SUSCRITA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

 

 ENMIENDA NÚMERO 18.04 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE LA INICIATIVA 

REGIONAL CENTROAMERICANA DE SEGURIDAD (CARSI) DEL 13 DE ENERO DE 

2009 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA ADICIONAR LA 

CANTIDAD DE $98,190.00. 

SUSCRITA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

 

 ENMIENDA NÚMERO 19 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE CONTROL 

ANTINARCÓTICOS Y APLICACIÓN DE LA LEY SUSCRITA EL 13/1/2009. 

SUSCRITA EL 08 DE JULIO DE 2016.  

 

 ENMIENDA NÚMERO 20 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE CONTROL 

ANTINARCÓTICOS Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL 13 DE ENERO DE 2009 CON LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (INICIATIVA MÉRIDA). 

SUSCRITA: 2 DE MAYO DE 2017. 

 

 ENMIENDA N
0
 21 A LA CARTA DE ACUERDO SOBRE CONTROL ANTINARCÓTICOS 

Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL 13/01/2009 CON LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (INICIATIVA MÉRIDA). 

SUSCRITA: 8 DE JUNIO DE 2017. 

 

8. CANJE DE NOTAS QUE CONSTITUYE UN ACUERDO PARA LA VISITA DE UN 

BARCO HOSPITAL USNS COMFORT DE LA NAVAL DE USA AL PUERTO DE LA 

UNIÓN DEL 21 DE JUNIO AL 2 DE JULIO DE 2009. 
SUSCRITO EL 15 DE JUNIO DE 2009. 

 

9. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO RELACIONADO A LA CONSTRUCCIÓN DE 

UN CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA Y UNA BODEGA, EN LA 

CIUDAD DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2010. 

 

10. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA COLABORAR EN LA INICIATIVA 

DE FORTALECIMIENTO DE LA INVERSIÓN DE REMESAS PARA EL 

DESARROLLO, EL CRECIMIENTO Y EL EMPRENDEDURISMO (“BRIDGE” POR 

SUS SIGLAS EN INGLÉS). 
SUSCRITO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 

 

 



11. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL CONSULADO GENERAL DE 

EL SALVADOR EN SAN FRANCISCO Y EL COLECTIVO CULTURAL ANA 

GÓMEZ. 
SUSCRITO EL 29 DE OCTUBRE DE 2010. 

 

 INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PLATAFORMA DE VIGILANCIA 

MÓVIL PARA EL MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO DEL NEMC, EL PLAN 

CONJUNTO DE ACCIÓN PFG Y LA CARTA DE ACUERDO CARSI ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE EL 

SALVADOR. 

SUSCRITO EL 14 DE AGOSTO DE 2015. 

 

 ENMIENDA A LAS INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PLATAFORMA DE VIGILANCIA MÓVIL PARA EL MEMORÁNDUM DE 

ENTENDIMIENTO DEL NEMC, EL PLAN CONJUNTO DE ACCIÓN DEL PFG Y LA 

CARTA DE ACUERDO CARSI ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE EL SALVADOR. 

SUSCRITO EL 16 DE AGOSTO DE 2016. 

 

12. DECLARACIÓN CONJUNTA ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y EL DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO DE USA SOBRE EL TRABAJO CONJUNTO PARA INFORMAR A LOS 

TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN USA SOBRE SUS DERECHOS 

LABORALES. 
SUSCRITA EN ANTIGUO CUSCATLÁN, EL 22 DE MARZO DE 2011. 

 

13. CARTA DE ARREGLO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE USA Y EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE ESA, EN RELACIÓN CON LAS 

PROTECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL LUGAR DE TRABAJO 

APLICABLES A LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN LOS USA. 
SUSCRITA EL 29 DE AGOSTO DE 2011. 

 

14. CARTA DE ARREGLO ENTRE LA SECCIÓN DE HORAS Y SUELDOS DEL 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE USA Y EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE ESA, RELATIVA A LAS LEYES Y A LOS ARREGLOS SOBRE 

SALARIOS Y HORAS APLICABLES A LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN 

LOS USA. 
SUSCRITA EL 29 DE AGOSTO DE 2011. 

 

15. DECLARACIÓN CONJUNTA DE PRINCIPIOS, ASOCIO PARA EL CRECIMIENTO 

ENTRE USA Y EL SALVADOR. 
SUSCRITA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

 

 

 

 



16. CONVENIO DE DONACIÓN ENTRE CEPA Y LA AGENCIA DE COMERCIO Y 

DESARROLLO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USTDA), PARA LA 

REALIZACIÓN DE UN "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA LA TERMINAL DE 

PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL EL SALVADOR", POR UN 

MONTO DE US$427,569.00. 

SUSCRITO EL 9 DE AGOSTO DE 2012. 

 

17. ACUERDO DE DONACIÓN E IMPLEMENTACIÓN POR Y ENTRE LA 

CORPORACIÓN DEL RETO DEL MILENIO Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR, ACTUANDO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

PRESIDENCIA, PARA EL DESARROLLO DE UN CONVENIO DEL RETO DEL 

MILENIO. 

SUSCRITO EN MARZO DE 2013. 

 

18. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE LA 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y LA FUNDACIÓN MUSAID DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 
SUSCRITO POR SECULTURA EL 14 DE AGOSTO DE 2013 Y POR 

MUSAID EL 22 DE AGOSTO DE 2013 

 

19. CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y LA FUNDACIÓN SABER ES PODER. 

SUSCRITO EL 6 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 

20. ACUERDO DE COOPERACIÓN DIRIGIDO A LA COMUNIDAD SALVADOREÑA 

RESPECTO A LA ASISTENCIA JURÍDICA MIGRATORIA ENTRE EL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE EL SALVADOR Y LA BARRA DE ABOGADOS 

DEL ESTADO DE CALIFORNIA. 
SUSCRITO EL 31 DE ENERO DE 2014. 

 

21. CONVENIO DEL RETO DEL MILENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ACTUANDO POR CONDUCTO DE LA CORPORACIÓN DEL RETO DEL 

MILENIO Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR ACTUANDO POR CONDUCTO 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
SUSCRITO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 

22. DECLARACIÓN CONJUNTA ENTRE EL DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR REAFIRMANDO EL 

COMPROMISO DE TRABAJAR JUNTOS PARA INFORMAR A LOS 

TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN ESTADOS UNIDOS SOBRE SUS 

DERECHOS LABORALES. 

SUSCRITA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

 

 

 

 

 



23. CARTA DE ARREGLO ENTRE LA SECCIÓN DE HORAS Y SALARIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR RELATIVA A LAS LEYES Y A LOS REGLAMENTOS SOBRE HORAS Y 

SALARIOS APLICABLES A LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS. 

SUSCRITA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

24. CARTA DE ARREGLO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA Y EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN RELACIÓN CON LAS PROTECCIONES DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL LUGAR DE TRABAJO APLICABLES A LOS 

TRABAJADORES SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

SUSCRITA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

25. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y EL COMITÉ 

ESTADOUNIDENSE PARA REFUGIADOS E INMIGRANTES (USCRI). 

SUSCRITO EL 10 DE ABRIL DE 2015. 

 

26. CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL VICEMINISTERIO PARA LOS 

SALVADOREÑOS EN EL EXTERIOR, EL COMITÉ LA ESTRECHURA-MARYLAND 

Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “LOS ALMENDROS”. 

SUSCRITA EL 17 DE ABRIL DE 2015.  

 

27. CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL CONSULADO GENERAL DE EL 

SALVADOR EN HOUSTON Y LA COMPAÑÍA A&D INTERNATIONAL. 

SUSCRITO EL 15 DE JUNIO DE 2016. 

 

28. CARTA DE ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE COOPERACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL ENTRE LA 

EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN LOS EE UU Y LA 

CORPORACIÓN CASA DE LA CULTURA DE EL SALVADOR. 

SUSCRITO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

29. CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE SAVE THE CHILDREN INTERNATIONAL 

EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA 

MUJER PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SOCIAL Y DE GÉNERO EN EL SALVADOR”.  

SUSCRITO EL 31 DE ENERO DE 2017. 

 

30. CONVENIO DE DONACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN "ALIANZA CACAO: PROYECTO 

PARA LA REACTIVACIÓN DE LA CADENA AGROPRODUCTIVA DEL CACAO EN 

EL SALVADOR", ENTRE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y CRS. 

SUSCRITO EL 8 DE FEBRERO DE 2017. 

 

 

 



31. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 

EL SALVADOR Y LA MONSEÑOR ROMERO FOUNDATION. 

SUSCRITO EL 7 DE FEBRERO DE 2017. 

 

32. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ZIKA. 

SUSCRITO EL 28 DE MARZO DE 2017. 

 

33. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE MRREE Y USCRI. 

SUSCRITO EL 28 DE MAYO DE 2017. 

 

34. ACUERDO PARA EL INTERCAMBIO DE DATOS PARA EL "PROYECTO DE 

DETECCIÓN TEMPRANA DE ESTUDIANTES EN RIESGO DE ABANDONAR LOS 

ESTUDIOS" ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 

CHICAGO. 
SUSCRITO POR EL SALVADOR EL 1/06/2018. 

SUSCRITO POR LA UNIVERSIDAD DE CHICAGO 15/08/2018. 

 

Unión Europea 

 

1. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA, LA 

REPÚBLICA DE BOLIVIA, HONDURAS, ECUADOR, NICARAGUA, EL SALVADOR, 

PARAGUAY, GUATEMALA Y REPÚBLICA DE PERÚ PARA LA EJECUACIÓN DEL 

PROGRAMA EURO-SOLAR. 

SUSCRITO EL 3 DE ENERO DE 2007. 

 

2. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO SOBRE LA COOPERACIÓN RELATIVO AL 

PROGRAMA NACIONAL INDICATIVO 2007-2013. 
SUSCRITO EL 2 DE OCTUBRE DE 2007.  

 

3. ADDENDUM n.° 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICO ENTRE LA 

COMUNIDAD EUROPEA Y LAS REPÚBLICAS DE HONDURAS Y EL SALVADOR 

n.
O
 ACR/IB/2000/2052 “PROGRAMA DE DESARROLLO BINACIONAL EN LAS 

ZONAS FRONTERIZAS TERRESTRES DE HONDURAS Y EL SALVADOR”. 

SUSCRITO EL 19 DE FEBRERO DE 2008. 

 

 ADENDUM 3 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICO “PREVENCIÓN 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DE LA DELINCUENCIA JUVENIL EN EL SALVADOR” 

PROJOVENES. n.
O
. SLV/B7-3100/99/0133 

SUSCRITO EL 25 DE JUNIO DE 2008 

 

4. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR DENOMINADO “PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CON 

PARTICIPACIÓN JUVENIL, PROJOVENES II”. n.
O
 DCI-ALA/2008/020-154. 

SUSCRITO EL 18 DE AGOSTO DE 2009. 

 



 ADENDA n.
O
 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

“PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL, 

PROJOVENES II. (n.
O
 DCI-ALA/2008/020-154). 

SUSCRITO EL 19 DE JULIO DE 2011. 

 

 ADDENDUM n.
O
 2 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

“PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL, 

PROJOVENES II”. (n.
O
 DCI-ALA/2008/020-154). 

SUSCRITO EL 30 DE JULIO DE 2012. 

 

 ADDENDUM N.
O
 3 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PROYECTO “PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL PROJÓVENES II”. 

SUSCRITO EL 13 DE AGOSTO DE 2013. 

 

5. ADDENDUM n.
O
 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 

EUROPEA Y LAS REPÚBLICAS DE BOLIVIA, ECUADOR, EL SALVADOR, 

GUATEMALA, HONDURAS NICARAGUA, PARAGUAY Y PERÚ, PROGRAMA 

EURO-SOLAR. (n.
O
 ALA/2006/17-223). 

SUSCRITO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 

6. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR “FORTALECIMIENTO DE LA COHESIÓN 

SOCIAL EN EL SECTOR EDUCATIVO DE EL SALVADOR (PRO-EDUCA). (n.
O
 DCI-

ALA/2009/020-152). 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN EUROPEA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2009 Y POR LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2009. 

 

 ADDENDUM n.
O
 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN n.

O
 DCI-ALA/2009/020-152 

ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

“FORTALECIMIENTO DE LA COHESIÓN SOCIAL EN EL SECTOR EDUCATIVO DE 

EL SALVADOR (PRO-EDUCA). 

SUSCRITO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

 

 ADDENDUM N.O 2 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 

Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR “FORTALECIMIENTO DE LA COHESIÓN 

SOCIAL EN EL SECTOR EDUCATIVO DE EL SALVADOR (PRO-EDUCA). 

SUSCRITO EL 6 DE JUNIO DE 2013. 

 

7. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA NACIONAL DE 

CALIDAD DE EL SALVADOR (PROCALIDAD). (n.
O
 DCI-ALA/2009/019-903). 

SUSCRITO EL 1 DE JULIO DE 2010. 

 

 

 



8. ADENDA n.
O
 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA 

NACIONAL DE CALIDAD DE EL SALVADOR (PROCALIDAD). (n.
O
 DCI-

ALA/2009/019-903). 
SUSCRITA EL 20 DE OCTUBRE DE 2010. 

 

9. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR PROGRAMA DE APOYO A LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 

DE EL SALVADOR (PARE-ES). (n.
O
 DCI-ALA/2010/021-847). 

SUSCRITO EL 6 DE DICIEMBRE DE 2010. 

 

10. ADDENDUM n.º 2 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN 

EUROPEA Y EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, REPÚBLICA DE 

ECUADOR, REPÚBLICA DE EL SALVADOR, REPÚBLICA DE GUATEMALA, 

REPÚBLICA DE HONDURAS, REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPÚBLICA DE 

PARAGUAY Y REPÚBLICA DE PERÚ, PROGRAMA EURO-SOLAR. (n.
o
 

ALA/2006/17-223). 

SUSCRITA EL 31 DE MARZO DE 2011. 

 

11. CONVENIO DE FINANCIACIÓN “EXPANSIÓN DE LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA 5 DE NOVIEMBRE EN LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR”. 

(n.
O
 CRIS: DCI-ALA/2011/261-035). 

SUSCRITO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

 

12. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES SOLIDARIAS EN 

EL SALVADOR (PACSES). (n.
O
 DCI-ALA/2011/022-647). 

FIRMADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2011 POR EL VICEMINISTRO MIRANDA Y EL 27 

DE OCTUBRE DE 2011 POR EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA. 

 

 ADDENDUM N.O 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 

Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR “PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 

SOLIDARIAS EN EL SALVADOR (PACSES). 
SUSCRITO EL 14 DE ENERO DE 2014. 

 

13. CONVENIO DE FINANCIACIÓN RELATIVO AL "FORTALECIENDO LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INSTITUCIONAL ELECTORAL EN EL 

SALVADOR". (n.
O
 DCI-ALA/2011/022-668). 

SUSCRITO EL 25 DE OCTUBRE DE 2011. 

 

14. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE 

CENTROAMÉRICA, POR UN LADO Y LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS 

MIEMBROS, POR OTRO.  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29 DE JUNIO DE 2012. 

D.O. No. 127, TOMO No. 400, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2013. 

 

 

 

 



15. ADDENDUM N.
O
 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN CON LA UNIÓN EUROPEA 

PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE EL 

SALVADOR (PARE-ES). 

SUSCRITO EL 28 DE JUNIO DE 2013. 

 

16. ADDENDUM N.
O 

2 AL CONVENIO ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR “FORTALECIMIENTO DE LA COHESIÓN SOCIAL EN EL 

SECTOR EDUCATIVO DE EL SALVADOR (PRO- EDUCA)”. 
SUSCRITO EL 6 DE JUNIO DE 2013. 

 

17. ADDENDUM No.1 AL CONVENIO DE FINANCIACION UNION EUROPEA – EL 

SALVADOR PARA EL PROGAMA DE APOYO A LAS COMUNIDADES 

SOLIDARIAS EN EL SALVADOR (PACSES). 
SUSCRITO EL 14 DE ENERO DE 2014. 

 

18. CONVENIO DE FINANCIACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APOYO DEL MIP 2014-2020 

EN EL SALVADOR. 

SUSCRITO EL 29 DE ENERO DE 2016 POR LA UNIÓN EUROPEA, EL 4 DE ABRIL POR 

PARTE DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y EL 5 DE ABRIL POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA. 

 

19. CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR "APOYO AL PLAN SOCIAL 2014-2019 DE EL SALVADOR". 

SUSCRITO EL 27 DE FEBRERO DE 2017 

 

20. CONVENIO DE FINANCIACIÓN LA/2017/40-134 ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR “APOYO AL PLAN EL SALVADOR SEGURO”. 

FIRMADO EL 19 DE MARZO DE 2018 (ULTIMA FIRMA). 

 

21. ADDENDUM N.° 1 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN N.° LA/2016/39-034 ENTRE 

LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PARA LA EJECUCIÓN 

DEL "APOYO AL PLAN SOCIAL 2014-2019 DE EL SALVADOR". 
Suscrito: 22 de octubre de 2018 (Unión Europea). 

8 de noviembre de 2018 (El Salvador). 

 

México 

 

1. PROTOCOLO POR EL QUE SE ADICIONAN DISPOCISIONES EN MATERIA DE 

ACUMULACION TEXTIL AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, 

GUATEMALA Y HONDURAS. 

D.O. NO. 215 TOMO NO. 377 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

 

2. ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL CENTRO NACIONAL DE REGISTRO DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

SUSCRITO EN SAN SALVADOR EL 13 DE MARZO DE 2008. 

 

 



3. CALENDARIO DE COOPERACIÓN DEPORTIVA ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS (CONADE) PARA EL AÑO 2010. 

SUSCRITO EN YUCATÁN, EL 6 DE MAYO DE 2010. 

 

4. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA BENEMÉRITA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE EL SALVADOR PARA LA EJECUCIÓN DE 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA. 

SUSCRITO EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 

5. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y LA 

SECRETARÍA DEL CAMPO DEL ESTADO DE CHIAPAS, MÉXICO. 

SUSCRITO EL 11 DE FEBRERO 2011. 

 

6. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE ESA Y LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE 

MÉXICO, SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A 

COMUNIDADES NACIONALES EN EL EXTRANJERO. 

SUSCRITO EN MÉXICO EL 20 DE JUNIO DE 2011. 

 

7. TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y 

NICARAGUA. 

SUSCRITO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

D.O. NO. 77, TOMO NO.395, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2012. 

 

8. ACUERDO DE COOPERACIÓN PARA EL REGISTRO Y BÚSQUEDA DE PERSONAS 

MIGRANTES NO LOCALIZADAS ENTRE EL VICEMINISTERIO PARA LOS 

SALVADOREÑOS EN EL EXTERIOR DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y EL 

SERVICIO JESUITA A MIGRANTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SUSCRITO EL 16 DE ABRIL DE 2013. 

 

9. CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MINISTERIO DE 

GOBERNACIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

PREVENCIÓN DE DESASTRES MEDIANTE LA CAPACITACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS. 

SUSCRITO EL 21 DE ENERO DE 2014. 

 

 

 

 

 

 

 



10. CARTA DE INTENCIÓN ENTRE LA AGENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (USAID), LA SECRETARÍA 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (SRE), A 

TRAVÉS DE LA AGENCIA MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO (AMEXCID) Y EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN 

PARA EL DESARROLLO, PARA EL APOYO A LA INICIATIVA DEL CACAO EN EL 

SALVADOR Y OPORTUNIDADES DE COLABORACIÓN EN CENTROAMÉRICA 

BAJO LA COOPERACIÓN TRIANGULAR. 

SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2014. 

 

11. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA ASISTENCIA MUTUA EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR ENTRE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(PROFECO) Y LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR. 
SUSCRITO EL 29 DE AGOSTO DE 2014. 

 

12. ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO SOCIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUSCRITO EL 31 DE OCTUBRE DE 2014. 

 

13. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL BANCO DE DESARROLLO DE 

EL SALVADOR DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y EL BANCO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SUSCRITO EL 31 DE OCTUBRE DE 2014. 

 

14. CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD EMILIANO ZAPATA 

DE MONTERREY, ESTADO DE NUEVA LEÓN, MÉXICO Y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE EL SALVADOR. 
SUSCRITO EL 15 DE ENERO DE 2015.  

 

15. CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES (CONOCER) DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA (MINEC) DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2015. 

 

16. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL INTERCAMBIO ENTRE LA 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COOPERACIÓN PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN FINANCIERA, RELACIONADA CON 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA/LAVADO DE 

DINERO Y FINANCIAMIENTO. 

SUSCRITO EL 7 DE JUNIO DE 2015. 

 

 

 



17. ACUERDO DE COOPERACIÓN CULTURAL ENTRE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

18. CONVENIO DE COOP. TÉCNICA ENTRE LA SSF Y LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA DE MÉXICO. 

SUSCRITO EL 8 DE JULIO DE 2016. 

 

Honduras 

 

1. ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA CON LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA CIUDAD MUJER – HONDURAS.  
SUSCRITO 20 DE JUNIO DE 2016. 

 

2. CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA, CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. 

SUSCRITO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

Guatemala 

 

1. CONVENIO DE COOPERACION EN MATERIA DE PREVENCIÓN , ATENCIÓN Y 

MITIGACIÓN DE DESASTRES, CON LA PARTICIPACIÓN DEL CENTRO DE 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS DESASTRES NATURALES EN 

AMÉRICA CENTRAL (CONRED). 

SUSCRITO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 

2. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE GUATEMALA Y EL SALVADOR 

SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS CON EL PASO ÁGIL EN LAS FRONTERAS 

TERRESTRES Y LA SEGURIDAD FRONTERIZA. 

SUSCRITO EL 31 DE JULIO DE 2013.  

3. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE GUATEMALA Y EL SALVADOR 

PARA LA CONSTRUCCION DE, PUENTE INTERNACIONAL ANGUIATÚ. 

SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

4. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE GUATEMALA Y EL SALVADOR 

PARA LA CONSTRUCCION DEL PUENTE INTERNACIONAL JOSE MANUEL 

ARCE. 

SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2013.  

 

5. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROYECTO: REPARACIÓN DEL PUENTE INTERNACIONAL EL JOBO, UBICADO 

EN LA FRONTERA DENOMINADA VALLE NUEVO-LAS CHINAMAS. 

SUSCRITO EL 3 DE FEBRERO DE 2014. 

 

 



6. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA ADMINISTRACIÓN DEL 

PUENTE INTERNACIONAL EL JOBO. 

SUSCRITO EL 12 DE MAYO DE 2014. 

 

7. CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA, EDUCATIVA Y 

CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

SUSCRITO EL 12 DE MAYO DE 2014. 

D.O. No. 208, TOMO No. 405, DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

8. MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR PARA LA CREACIÓN DEL GRUPO DE ALTO NIVEL DE SEGURIDAD. 

SUSCRITO EL 12 DE AGOSTO DE 2016. 

 

9. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA Y LA SECULTURA. 

SUSCRITO POR PARTE DE GUATEMALA EL 18 DE ENERO DE 2017. 

POR PARTE DE EL SALVADOR EL 27 DE MARZO DE 2017. 


